
4978 BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 18-Iv-2001 

Págs. Páps. 

Resolución de la Consejetfa de Infraestructuras y 
Política Territorial por la que se ununciu concurso, 
por procedimiento abierto, de la asistencia técni- 
para la redacción del estudio de impacto ambiental 
del cle.~dob~umiento de la C." AS-18, Oviedo-Gijón; 
tramo: Oviedo-I'orceyo, expediente número 
AI'lOlIIO-31 ............................................................. 

Resolución de la Consejena de Infraestructuras y 
Politica Territorial por la que se anuncia concurso, 
por procedimiento abierto, de la asistencia técnica 
para la redacción del estudio infi)rmativo de la vía 
rápida Corredor del Nalón-Autovía del Cantábrico, 

............................. expediente número AT/Ul/ll-32 

CONSEIERIA Dh INDUS'í'RIA. COMERCIO Y TURISMO: 

Resolución de la Consejena de Indzrstria, Comercio 
y Turismo por la que se convoca licitación pública, 
por el sistema de concurso abierto, para la con- 
tratación de los servicios de animación para el 
fomento del comercio de pro-ximidad en el Prin- 
cipado de Asturias para el año 200I ....................... 

Resolución de la Consejería de Indushia, Comercio 
y Turismo por la que se convoca licitación pública, 
por el sistema de concurso abie?to, pura la con- 
tratación de los servicios de plan de medios de la 
campaña institucional del comercio y la artesanía 

.......... del Principado de Asturias pura e1 año 2001 4996 
4994 

111. Administración del Estado ................ 4997 

........................... IV. Administración Local 5028 

................ 4995 V .  Administración de Justicia 5037 

1. Principado de Asturias 

C:ONSEJEIZIA DE EDUCACION Y CULTURA. 

DECRETO 39J2001, de 5 de abril, por el que se regula 
el Registro General de Capacitación en bablelasturiano 
y en gallego/asturiano. 

El Estatuto de Autonomía dcl Principado de Asturias 
en su artículo 4 establece que el bable gozará de protección, 
y se promoverá su uso, su difusión en los medios de comu- 
nicación y su enseñanza, respetando, cn todo caso, las varian- 
tes locales y la voluntad en su aprendizaje, y que una Ley 
del Principado regulará la protección, uso y promoción del 
bable. 

Asimismo, en su artículo 10.1, apartados 20 y 21 se señalan 
como competencias exclusivas del Principado de Asturias, 
respectivamente, la cultura, con especial atención a la pro- 
moción de sus manifestaciones autóctonas y a ia ensenanza 
dc la cultura asturiana, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 149.2 de la Constitución, y el fomento y pro- 
tección del bable cn sus diversas variantes que, como moda- 
lidades linguísticas, se utilizan en el territorio del Principado 
de Asturias, y por su parte el artículo 18 determina la com- 
pctencia del Principado de Asturias, de desarrollo legislativo 
y cjecución de la ensenanza en toda su extensión, niveles 
y grados, modalidades y especialidad. 

En virtud de la previsión citada se promulgó la Ley 111998, 
de 23 de marzo, de uso y promoción del bablelasturiano, 
que fue publicada en cl BOLETIN OFICIAL del Principado 

de Asturias el 28 de marzo de 1998, por lo que, consecuen- 
temente, la regulación vigcnte en esta materia establecida 
por el Decreto 8911994, de 22 de diciembre, por el que sc 
crea el Registro General de Capacitación en Lengua Astu- 
riana y Astur-Gallego, necesariamente ha de ser modificada 
para la adaptación de la misma a la citada disposición legal, 
así como por la asunción de las competencias en materia 
de educación no universitaria. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación 
y Cultura, de conforn~idad con el informe del Consejo Escolar 
del Principado de Asturias de 12 de marzo de 2001, y previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de 5 de 
abril de 2001, 

D I S P O N G O  

Artículo l.-Objeto 

El presente Decreto tiene por objeto la regulación del 
funcionamiento y contenido del Registro General de Capa- 
citación en bable/aturiano o gallegolasturiano del Principado 
de Asturias. 

El citado registro, de naturaleza administrativa, se regirá 
en su funcionamiento por los principios de voluntaricdad, 
gratuidad y publicidad, y queda adscrito a la Dirección Gene- 
ral de Ordenación Académica y Formación Profesional de 
la Viceconsejería de Educación, de la Consejería de Edu- 
cación y Cultura. 

La inscripción en este Registro General de Capacitación 
será requisito indispensable para impartir las enseñanzas de 
bableJasturiano o gallegolasturiano. 
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Artículo 2.-Estructura del Registro 

El Registro General de Capacitación en bable/asturiano 
y cn gallego/asturiano se organiza en las siguientes secciones: 

Primera: Capacitación en Educación Primaria. 
Segunda: Capacitación en Educación Secundaria. 

Artículo 3.-Procedimiento de inscripción 

El procedimiento para la obtención de la oportuna cer- 
tificación y consiguiente inscripción registra1 se iniciará a ins- 
tancia del interesado, a la que se acompañará la documen- 
tación acreditativa de la personalidad del solicitante y de 
las certificaciones que acrediten el cumplimiento de los requi- 
sitos que la Consejería de Educación y Cultura determine. 

Artículo 4.-Certificación 

La Dirección General de Ordenación Académica y For- 
mación Profesional emitirá, en el plazo máximo de tres meses, 
certificación acreditativa de la capacitación interesada, dán- 
dose copia de la misma al solicitante y ordenando su ins- 
cripción en el Registro. 

La certificación y consiguiente inscripción registral, que 
serán gratuitas, deberán contener los siguientes datos: 

Nombre y apellidos y documento nacional de identidad 
del titular de la acreditación. 
Titulación acadkmica. 
Curso de capacitación superado. 

Disposición adicional 

Las capacitaciones obtenidas al amparo del Decreto 
8911994, de 22 dc diciembre, quedan incorporadas automá- 
ticamente y de oficio al registro regulado por el presente 
Decreto. 

Disposición derogatoria 

Queda derogado en su totalidad el Decreto 8911994, de 
22 de diciembre, por el que se crea el Registro General de 
Capacitación en Lengua Asturiana y en Astur/Gallego. 

Disposiciones finales 

Primera.-Se faculta al titular de la Consejería de Edu- 
cación y Cultura para dictar las disposiciones necesarias en 
desarrollo de lo establecido en el presente Decreto. 

Segunda.-Este Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el BOLETIN OFICíAL del Principado 
de Asturias. 

Dado en Oviedo, a 5 de abril de 2001.-E1 presidente 
del Principado, Vicente Alvarez Areces.-El Conscjero de 
Educación y Cultura, Javier Femández Va1lina.-6.170. 

CONSEJERIA DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y 
ASUNTOS EUROPEOS: 

RESOLUCZON de 27 de mano de 2001, de la Con- 
sejería de Administraciones Públicas y Asuntos Euro- 
peos, por la que se convocan pruebas selectivas para 
la constitución de una bolsa de trabajo de Veterinarios. 

J. Objeto de la convocatoria: 

Se convocan pruebas selectivas para la elaboración de 
una bolsa de trabajo de Veterinarios, para la provisión de 
plazas de funcionario interino o personal laboral de carácter 
temporal. 

11. Requisitos de los aspirantes: 

1) Nacionalidad española o de los demás miembros de la 
Unión Europea, así como el cónyuge de los anteriores, 
sus descendientes y los de su cónyuge menores de 21 
años, o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas, 
siempre que el matrimonio no esté separado de derecho. 
Igualmente, personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los tratados internacionales celebrados por la Comu- 
nidad Europea y ratificados por España, en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores. Este 
requisito será necesario únicamente en el supuesto de 
que la designación se produzca como funcionario interino. 

2) Edad comprendida entre los 18 años y la legal de 
jubilación. 

3) No haber sido separado, mediante expediente disciplina- 
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de 
funciones públicas. 

4) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
impida el normal desarrollo de las funciones inherentes 
a la plaza. 

5 )  Estar en posesión de la titulación de Licenciatura en 
Veterinaria. 

Los expresados requisitos de ~articipación deberán 
poseerse ejdía final del Plazo de preientacihn de solicitudes 
previsto en la base siguiente y mantenerse en la fecha de 
toma de posesión. 

111. Presentación de instancias: 

Las solicitudes para participar en la prescntc convocatoria 
se presentarán en la Oficina de Registro Central e Infor- 
mación del Principado de Asturias, Edificio de Servicios Múl- 
tiples, planta plaza, sector central, calle Coronel Aranda, n.Q 
2, 33005 Oviedo, en modelo normalizado que será facilitado 
en la misma dependencia, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a la fecha de publicación 
de la convocatoria en el BOLETIN OFICIAL del Principado 
de Asturias. 

Los aspirantes acompaíiarán a la instancia, en original 
o copia compulsada, cuanta documentación estimen conve- 
niente en orden a la acreditación de los méritos que hayan 
de ser apreciados por la Comisión de Valoración constituida 
al efecto. 

Los méritos alegados y no justificados documentalmente 
no serán tomados en consideración por la Comisión de 
Valoración. 

IV. Admisión y exclusión de aspirantes: 

Mediante Resolución de la Consejería de Administracio- 
nes Públicas y Asuntos Europeos se aprobará la lista de aspi- 
rantes admitidos y excluidos que será expuesta al público 
en la Oficina de Registro Central e Información del Prin- 
cipado de Asturias (Edificio de Servicios Administrativos 
Múltiples, calle Coronel Aranda, s/n, 33005 Oviedo). 

V. Comisión de Valoración: 

Se designará por Resolución de la Consejería de Admi- 
nistraciones Públicas y Asuntos Europeos, y para su cons- 
titución y actuación válidas se requerirá la presencia de, al 
menos, la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplen- 
tes, y, en todo caso, la del Presidente y Secretario. 


